
| [ Lima, Domingo 5 de Febrero de 1984 

Que la citada Resolución Directoral al no ha- 
Ter sido apelada, ha quedado legalmente consenti- 

.ela, por lo que la Dirección General de Reforma 

Agraria y Asentamiento Rural con fecha 6 de Di- 

eiembre de 1983, ha solicitado la expedición de la 
gpresente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficins Creneral de Ase- 
«doría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento segui- 

«o para la declaración de Caducidad de los Titu- 

ls de Propiedad del predio rústico denominado 
“Candelaria” de 5 Hás. 1454 m2. (Cinco Hectéreas, 

Mil Cuatrocientos Cincuenticuatro Metros Cuadra- 
dlos) de extensión superficial, ubicado en el distri- 
de de Habana, provincia de Moyobamba, departa- 

mento de San Martín. 

Artículo 2* — Declarar revertido al dominio del 
Wo el predio rústico * CANDELARIA” con la-; 
extensión y ubicación señalada en el numeral an- 
terior, 

Artículo 3: — Dejar a salvó el derecho del 
eupante, para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ia XIN — San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
Fras la cancelación del asiento registral y la subse- 
euente inscripción del predio rústico materia de la 
presente Resolución a fávor de la Dirección Gene- 
Zal de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en i 
dos Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
o de Agricultura, 

— RESOLUCION MINISTERIAL N: 0008184 = 
AG/DGRAAR 

Lima, 2 de Febrero de 1984 

VI_STOS-. — Los expedientes relativos a la de- 
wWaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “Las Merce- 
des” de 109 Hás. 2000 m2., “Villa Alegre” de 38 

Hás. 6,806 m2., “Tunqui Cueva” de 9 Hás. y “Pen- 
Silvania”. de 50 Hás. de extensión superficial, to- 
dos ubicados en el distrito de Chontabamba, pro- 
Wincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y, 

CONSIDERANDO: 

Q1_1e por Resoluciones Ministeriales Nos, 1799 y 
Bín números los tres últimos, de fechas 23 de Ju- 
Ú_J de 1956, 1-1 de Julio de 1,935, 7 de Julio de 1,908 
y 30 de Junio de 1,908, respectivamente se otorga- 
TON a favor de los señores Germán Guzmán Gonza- 
les, John Robertson, 
'_z:. Guil:k. los Títulos de Propiedad Nos, 11178:A, 
2016, y sin múmero los dos últimos, sobre los pre- 

“Hectáreas y Seis Mil Ochocientos Seis Metros Cua- 

D. Enrique Bottger y John , 

dios rústicos. “Las Mercedes”, “Villa Alegre”, “Tun- 

qui Cueva” y “Pensilvania”, con las extensiones y 

ubicacióri antes señaladas; 

ue por Resoluciones Directorales Nos, 0299-83- 

DRBXVB—OP, 0295—83—DR—XV—P,
 0303—83—DK - e 

XV—P y 0309—-83—DR—XV—P, todas de fecha 23 

de Agosto de 1983, la Dirección de la Región Agra- 

ria XV — Pasco, ha declarado la caduc¡glad de los 

títulos de propiedad de los predios r_neng:mnados en 

el considerando precedente, en aplicación: del“ Ar- 

tículo 32* inciso d) del Decreto Ley N* 22175 : Ley 

de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 

las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon- 

trarse ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente - - 

consentidas, por lo que la Dirección General de Re- - 

forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 23 
de Noviembre de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; - — 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artiículo 1? — Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de Caducidad de los Titu- 
los de propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados “Las Mercedes” de 109 Hás. 2,000 m2. (Ciert- 
to Nueve Hectáreas y Dos Mil Metros Cuadrados), . 
“Villa Alegre” de 38 Hás. 6,806 m2. (Treintiocho 

drados), Tunqui Cueva” de 9 Hás. (Nueve Hectá- 
reas) y “Pensilvania” de 50 Hás. (Cincuenta Hec- 
táreas), de extensión superficial, ubicados todos 
en el distrito de Chontabamba, provincia de Oxa- 
pampa, departamento de Pasco. : 

Artículo 2: — Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los predios rústicos “Las Mercedes”, 
“Villa Alegre”, “Tunqui Cueva” y “Pensilvania”, 
con las extensiones y ubicación antes señaladas en 
el numeral anterior. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
Ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley, - 

. Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XV — Pasco, solicitará al Juez de Tierras la 
concelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la pre- 
sente Resolución a favor de la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Re- 
gistros Públicos de Pasco. 

Regístrese y comuníquese, ' : e 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
tro de Agricultura. 
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